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de la Ley 29/98 reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 6/2001 seguido en el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA, para que esta notificación sirva de empla-
zamiento a cuantos aparezcan como interesados en él, y
emplazándoles para que puedan comparecer y personarse en
el referido Tribunal en el plazo de 9 días a partir de la publi-
cación de la presente resolución en el BOJA.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
le tendrá por parte, sin que por ello tenga que retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites
sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 8 de enero de 2001.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 26 de febrero de 2001, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan las empresas Transportes Las Cumbres 2000
Antequera, SL, Transportes Las Cumbres, SAL, y UTE
Las Cumbres, encargadas del transportes de enfermos
en la provincia de Málaga, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Comunicación y Transporte
de Comisiones Obreras de Málaga, ha sido convocada huelga
desde las 0,00 horas del día 2 de marzo de 2001 con carácter
de indefinida y que, en su caso, podrá afectar a los trabajadores
de las empresas Transportes Las Cumbres 2000 Antequera,
S.L., Transportes Las Cumbres, S.A.L., y U.T.E. Las Cumbres,
encargadas del transportes de enfermos en la provincia de
Málaga.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que las empresas Transportes Las Cumbres 2000
Antequera, S.L., Transportes Las Cumbres, S.A.L., y U.T.E.
Las Cumbres, encargadas del transportes de enfermos en la

provincia de Málaga, prestan un servicio esencial para la comu-
nidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida
de los ciudadanos, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
los servicios mínimos en la forma que por la presente Orden
se determina, por cuanto que la falta de protección de los
referidos servicios prestados por dichos trabajadores colisiona
frontalmente con los derechos a la vida y a la salud procla-
mados en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; artículo
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983;
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el Sin-
dicato Provincial de Comunicación y Transporte de Comisiones
Obreras de Málaga desde las 0,00 horas del día 2 de marzo
de 2001 con carácter de indefinida y que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de las empresas Transportes Las
Cumbres 2000 Antequera, S.L., Transportes Las Cumbres,
S.A.L., y U.T.E. Las Cumbres, encargadas del transporte de
enfermos en la provincia de Málaga, se entenderá condicionada
al mantenimiento de los mínimos necesarios para el funcio-
namiento de este servicio.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las Con-
sejerías de Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de
Málaga, se determinarán, oídas las partes afectadas, el per-
sonal y servicios mínimos estrictamente necesarios para ase-
gurar lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizarán, fina-
lizada la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de febrero de 2001

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo

Tecnológico

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de Málaga.
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RESOLUCION de 4 de enero de 2001, de la Vice-
consejería, por la que se declaran como minerales las
aguas procedentes del Sondeo núm. 504, sito en la
finca Las Palomas, del término municipal de Osuna
en la provincia de Sevilla.

Visto el expediente elevado por la Delegación Provincial
de Sevilla de esta Consejería, que tiene como objeto la pro-
secución de trámites para la declaración como mineral de
las aguas procedentes del «Sondeo núm. 504», sito en la
finca «Las Palomas», término municipal de Osuna (Sevilla),
expediente incoado por don Manuel Segura Rodríguez en nom-
bre de «Segura y Mancha, S.L.»

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Delegación Provincial de Sevilla eleva el expe-
diente con informe propuesta de declaración como mineral
de estas aguas.

Segundo. El entorno en que se sitúa dicho manantial reúne
las características hidrogeológicas necesarias para su explo-
tación, de acuerdo con los datos existentes en el Servicio de
Minas de esta Consejería.

Tercero. En cumplimiento de lo estipulado en el art. 39.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería (R.D.
2857/1978, de 25 de agosto), el Instituto Tecnológico y Geo-
minero de España ha realizado el correspondiente análisis de
las aguas, que figura en el expediente, y no encuentra incon-
veniente para que sean declaradas como minerales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. Dado que en el expediente mencionado queda
debidamente acreditado que se han cumplido todos los trá-
mites exigidos, así como que se cumplen todos los requisitos
necesarios para que unas aguas puedan ser declaradas como
minerales, de acuerdo con el art. 39 del Reglamento General
mencionado.

Vistas la Ley de Minas de 21 de julio de 1973; el Regla-
mento General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto
de 1978, y demás legislación de general y pertinente apli-
cación, esta Consejería de Trabajo e Industria, a propuesta
de la Delegación Provincial, y con el conforme de la Dirección
General de Industria Energía y Minas,

R E S U E L V E

Declarar como Minerales las aguas procedentes del «Son-
deo núm. 504», sito en la finca «Las Palomas», término muni-
cipal de Osuna (Sevilla), pudiendo solicitarse la autorización
de explotación de las mismas dentro del plazo de un año
a partir del momento de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico en el plazo de un mes, o recurso contencioso-ad-
ministrativo a elección del recurrente ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, o ante la de la circuns-
cripción donde aquél tenga su domicilio, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/98, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 4 de enero de 2001.- El Consejero (Orden
3.10.2000), El Viceconsejero, Antonio Fernández García.

RESOLUCION de 30 de enero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3492/97 MR, inter-
puesto por Fundosa Ultracongelados y Precocina-
dos, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número
3492/97 MR, interpuesto por Fundosa Ultracongelados y Pre-
cocinados, S.A, contra Resolución de 26 de septiembre de
1997 del Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria, deses-
timatoria del recurso presentado contra Resolución de la Direc-
ción General de Formación Profesional y Empleo con fecha
de 30 de abril de 1997, que acordó el reintegro de la sub-
vención concedida, se ha dictado sentencia por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con fecha 16
de mayo de 2000, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos que debemos estimar y estimamos el recurso
formulado contra las Resoluciones que se dicen en el ante-
cedente primero de esta sentencia, las que anulamos por ser
contrarias al ordenamiento jurídico y, en su lugar, declaramos
que no ha lugar al reintegro de la subvención más intereses
al haber cumplido la actora la finalidad y condiciones por
las que se concedió. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en la Orden de 3 de octubre
de 2000, de delegación de competencias, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 118 de la Constitución y
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto
el cumplimiento en sus propios términos de la expresada sen-
tencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 30 de enero de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 6 de febrero de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 424/00, interpuesto
por don Francisco Mazón Sánchez.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 424/00,
interpuesto por don Francisco Mazón Sánchez contra Reso-
lución de 5 de junio de 2000, de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, que deses-
timó el recurso de alzada interpuesto por el recurrente contra
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Trabajo e Industria en Sevilla, de fecha 12 de noviembre de
1999, recaída en expediente sancionador núm. 271/99, con-
firmando la misma en todos sus términos, se ha dictado sen-
tencia por el Juzgado Contencioso-Administrativo número Uno
de Sevilla con fecha 29 de noviembre de 2000, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo que debo estimar y estimo parcialmente el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el recurrente contra
la Resolución de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de la Junta de Andalucía de fecha 5 de junio de
2000, por su conformidad con el ordenamiento jurídico, si
bien reduciendo la sanción a la de 100.000 ptas. Sin costas.»


